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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00307124-UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

El Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la Srta. Liliana Georgina SÁNCHEZ
en contra de la Resolución HCD 271/2018 y, su consecuencia, la Resolución HCD
337/2019 ambas de la Facultad de Psicología;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2021-68548-E-
UNC-DGAJ#SG , cuyos términos se comparten;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;
 
                                              EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
                                          UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Rechazar el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la Srta.
liliana Georgina SÁNCHEZ en contra de la Resolución HCD 271/2018 y, su
consecuencia, la Resolución HCD 337/2019 ambas de la Facultad de Psicología, de
conformidad a lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-
2021-68548-E-UNC-DGAJ#SG , cuyos términos se comparten y que se anexa a la
presente.

ARTÍCULO 2°.-Notifíquese a la recurrente en su domicilio procesal constituido en las
presentes actuaciones, haciéndole saber que queda agotada la vía administrativa.
Cumplido, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Psicología.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2021-307124-UNC-DGME#SG.HERRERA, ISMAEL.RECURSO
ADMINISTRATIVO POR EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESI
ON.


 
Sr. Abogado Director:


Una vez más debemos emitir opinión
en estas actuaciones, con relación al recurso jerárquico
en subsidio interpuesto por la Srta. Liliana Georgina
Sánchez, D.N.I. 32772859, en contra de la Resolución del
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Psicología
Nro. 271/2018 y consecuencia RHCD 337/2019.


A instancia de nuestra anterior
intervención plasmada en el DDAJ-2020-66780-E-UNC-DGAJ#SG
(orden #2-pagina) se procedido a notificar a la
recurrente respecto de la posibilidad ampliar el recurso
jerárquico en subsidio intentado oportunamente en contra
de la Resolución de la Faculta de Psicología Nº 271/2018
y su consecuencia Resolución del H.Consejo Directivo de
la Facultad Nº337/2019.


La notificación corre agregada en el
orden #2, sin que la recurrente haya presentado una
ampliación o mejore en el plazo concedido.


Así las cosas estamos en condiciones
de proceder a recomendar lo siguiente:


En primer lugar ratificar lo dicho
en oportunidad del tratamiento del recurso de
reconsideración en el sentido que la Resolución del
Honorable Consejo Directivo es absolutamente ajustada a
derecho y es un acto administrativo que guarda y cumple
con todos los requisitos establecidos en el artículo 7 de
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos
Nro.19549.







Se encuentra debidamente motivado el
Acto administrativo, de lo que dan cuentan los
considerandos de la Resolución 271/2018 y de la RHCD
33/2019. Una simple lectura de ellos lo confirma.


Ratificamos que la conducta
desplegada por la Srta. Sánchez se encuentra regulada en
el artículo 13 “in fine” de la RR-2018-1554-E-UNC-REC
cuando dice: “las situaciones presentes no limitan otras
que pudieran surgir y que deberán ser analizadas en su
particularidad”.


Por lo tanto, corresponde aplicar la
sanción de EXPULSION a la Srta. Sánchez por una conducta
que no se encuentra regulada expresamente pero que ha
sido analizada en particularidad como lo permite la norma
antes citada.


Por lo tanto, el HCD ha actuado
dentro de la discrecionalidad que le permite el artículo
13 y ha actuado en consecuencia.


Nosotros agregamos que esa libertad
de apreciación del Honorable Consejo Directivo se movió
dentro de la normativa que regula el Régimen
disciplinario previsto en la OHCS 09/2012.


Inclusive podrá advertirse que en
beneficio de la sancionada, los plazos de la expulsión
corren desde la notificación del inicio del sumario y no
desde la notificación de la sanción.


Resulta claro que el Acto
administrativo del H.Consejo Directivo, al sancionar la
conducta desplegada por la Srta. Sánchez, protege interés
público.


Ratificamos que la RHCS 271/2018 ha
sido dictada por órgano competente ya que el artículo 20
de la OHCS 09 /2012 (t.o.RR1554/2018 y su modificatoria
RHCS-2020-582-E-UNC-REC), segundo párrafo dice
expresamente que: “…Serán competentes para imponer
sanciones el Rectorado si se tratase de estudiantes que
pertenezcan a Escuelas o Institutos de que dependan del
Rectorado y el Decano o el Consejo Directivo de las
Facultades a la que pertenezca el estudiante. El Decano
será competente para imponer sanciones de apercibimiento
o suspensión de hasta 2 (dos) meses conforme el Art. 36,
inc.8) de los Estatutos. Para todas las demás sanciones
será competente el Consejo Directivo.”


En este caso, al ser una sanción de
EXPULSION la misma debía ser aplicada por el Honorable
Consejo Directivo como ha ocurrido.


Por lo tanto, el Honorable Consejo
Directivo de la Facultad de Psicología era el órgano
competente para intervenir y disponer la sanción aplicada
a la Srta. Liliana Sánchez.


En síntesis, al no haber ampliado o
mejorado el recurso jerárquico en subsidio lo dicho por
la recurrente anteriormente no logra modificar o alterar







nuestra opinión sobre el tema, aconsejando rechazar el
recurso jerárquico en subsidio.


Para finalizar, si el Honorable
Consejo Superior lo considera conveniente podrá dictar
resolución rechazando el recurso jerárquico en subsidio
en contra de la RHCD 271/2018 y su consecuencia la RHCD
337/2019, ambas de la Facultad de Psicología, todo ello
con la debida notificación a la recurrente en su
domicilio procesal constituido en estas actuaciones y
haciendo saber que con el acto administrativo a dictarse
se agota la vía administrativa.


Así dictamino.
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